
«INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 0351 -AD-82

Limo, 4% de......
MEJO de 198 2

Visto el Oficio N2 206-82 de la FEDERACION PERUANA DE TENIS,
solicitando autorización para que su Delegación Nacional lo-
represente en el Torneo Internacional por Equipos Federación
CUP a realizarse del 19 al 25 de julio de 1982 en Santa Cla-
ra-San Francisco USA.

CONSIDERANDO

Que, por Decreto Legislativo N* 135 del 12 de junio de 1982
se ha derogado los Decretos Leyes N? 19059 y 19035 que crearon la Junta Nacional Reguadora de Espectáculos Extranjeros
(JUNREE);
Que, por Resolución Ministerial N?% 0667-ED-81 del 25 de ju-nio de 1981 se faculta al Instituto Peruano del Deporte au-torizar la realización de Actividades Deportivas Internacionales en el país asi como la participación de representaciones deportivas nacionales en el extranjero;
De conformidad con el Decreto Legislativo N*% 135 Ley de Or-
ganización y Funciones del Sector Educación y de la Resolu-ción Ministerial N?% 0667-ED-81; y
Con la opinión favorable de la Dirección Nacional de Depor-tes y Dirección Ejecutiva;
SE RESUELVE

Artículo Primero.- AUTORIZAR á la Federación Peruana de -Tenis para que su Delegación Nacional,-participe en el Torneo Internacional por equipos Federation
CUP, a realizarse del 19 al 25 de julio de 1982 en Santa -Clara-San Francisco USA.

Artículo Segundo.- La delegación estará conformada porsPresidente ¿ Lastenio Morales C- ostDama de Compañia ; Alcira Minazzoli dehryaya

If.
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Artículo Tercero.- La presente actividad no irrogará gastoal Instituto Peruano del Deporte.

Regístrese y comuníquese;
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Jefe del Instituto
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